RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004825, Ent. N° 634/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), por el término de 12 meses a partir del 07 de mayo de 2014, para la gestión de un refugio para personas en situación de calle en la Ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Convenio con PLEMUU fue suscrito en fecha 7 de mayo de 2012, por el plazo de 12 meses a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado por el MIDES por hasta 4 períodos de 12 meses cada uno;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, observó el gasto, en virtud de que la adjudicataria había realizado el depósito de garantía de mantenimiento de oferta con posterioridad al acto de apertura de ofertas;
3) que por Resolución Nº 0412/13 de fecha 9 de abril de 2013 del Director Nacional del MIDES, se autorizó la prórroga del Convenio por un monto de  $ 4.192.224, siendo observado por este Tribunal en Sesión de fecha 21/08/2013;

4) que, por Resolución Nº 0612/14 de fecha 28 de abril de 2014 del Director de Desarrollo Social, se autorizó una nueva prórroga del Convenio a partir del 0705/2014 hasta el 06/05/2015, por un monto total de $ 4.497.792;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03 de setiembre de 2014, observó el gasto de referencia, en virtud de que la misma provenía de un gasto originalmente observado, por lo que la alcanza el mismo vicio que motivó aquella objeción;

6) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social de fecha 16 de setiembre de 2014, por la cual se reitera el gasto de $ 4.497.792 oportunamente observado;

7) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 10 de octubre de 2014, interviene por reiteración el importe total de $ 4.497.792;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de fecha 03 de setiembre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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